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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

   Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se incorporan al proceso los recibos de las consignaciones realizadas por el señor 

JORGE JAVIER GRISALES, por concepto de pago de las cuotas alimentarias para 

sus hijos, correspondientes a los meses de mayo y junio del presente año. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el señor JORGE JAVIER GRISALES no se ha 

pronunciado respecto a la solicitud hecha por la señora CONSUELO MUÑOZ 

BELTRÁN, de consignar las cuotas alimentarias para sus hijos en la cuenta de 

ahorros de Bancolombia No. 71641708135 de la cual ella es titular, toda vez que 

reside fuera del país y no puede acercarse al banco Agrario a reclamar los títulos 

judiciales por tal concepto, se accede a la nueva solicitud realizada por la 

demandante mediante memorial allegado el día 4 de agosto del presente año; en 

consecuencia, se ordena pagar a la señora CONSUELO MUÑOZ BELTRÁN los 

títulos de depósito judicial que a la fecha se encuentran constituidos a su nombre y 

realizar el depósito del valor de los mismos a la cuenta de ahorros No. 71641708135 

de la cual es titular. 

 

Así mismo, se requiere nuevamente al señor JORGE JAVIER GRISALES para que 

se pronuncie respecto al requerimiento efectuado por el Juzgado mediante auto 

proferido el 31 de mayo del avante año. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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